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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión 
impresa. Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial 
de publicación es aquella en la cual aparece en esta página Web..  
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó el pasado mes de diciembre de 
2007 un financiamiento de US$ 400,000 por el esquema de cooperación técnica regional 
(operación RG-T1302) para apoyar la implementación del proyecto IIRSA “Acuerdo de 
Roaming Suramericano”, y se propone destinar parte de los fondos a la contratación de 
una consultoría para la elaboración de un Estudio Regional sobre la materia.  
 
El objetivo principal de la consultoría es identificar oportunidades, desafíos y obstáculos 
técnicos, económicos, legales y tributarios para la implementación del proyecto IIRSA 
“Implementación de un Acuerdo de Roaming Suramericano”, definiendo una hoja de ruta 
para universalizar y armonizar los servicios de roaming en Suramérica y generar interés 
de los principales actores identificados hacia el proyecto.  
 
Los servicios a contratar comprenden: (i) Levantamiento de información y diagnóstico 
del actual escenario suramericano en materia de servicios de roaming internacional para 
redes de telecomunicaciones móviles, identificando oportunidades, desafíos y obstáculos 
técnicos, económicos, legales y tributarios para la armonización y universalización de 
estos servicios en la región; (ii) Levantamiento de información y análisis comparado del 
escenario suramericano de servicios de roaming internacional con mejores prácticas a 
nivel mundial; y (iii) Propuesta de plan de acción para estimular un mercado más 
competitivo de servicios de roaming internacional y presentación de la propuesta a 
actores relevantes en la Región (reguladores, operadores y asociaciones de usuarios).  
 
El BID, en calidad de organismo ejecutor de la cooperación técnica, llevará adelante los 
procesos de selección y contratación de los servicios de consultoría, de conformidad con 
sus Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, edición actual.  
 
El BID convoca a firmas o asociaciones de firmas consultoras originarias de los países 



miembros del Banco, con demostrada experiencia general en la materia y específica en 
consultorías similares al objeto de la indicada en este aviso, a presentar expresiones de 
interés para participar en este concurso.  
 
Como resultado de la evaluación de expresiones de interés presentadas, el BID 
conformará una lista corta de empresas, a las que invitará formalmente a presentar 
propuestas técnicas y de precio, para proveer los servicios mencionados. Para este 
proceso utilizará el método de selección basada en la calidad y el costo (SBCC). Se prevé 
que los trabajos de consultoría se iniciarían tentativamente en abril de 2008. El contrato 
de consultoría se realizará directamente con el BID.  
 
Las firmas interesadas deberán presentar sus expresiones de interés con no más de quince 
páginas, escritas en idioma español e incluir: (i) el nombre legal completo de la Firma 
Consultora; (ii) persona de contacto debidamente autorizada para firmar la manifestación 
por y en nombre de la firma; (iii) dirección legal; (iv) número de teléfono y fax; (v) 
dirección de correo electrónico de la persona de contacto, (vi) información sobre la 
organización de la empresa y sus principales áreas de actuación; (vii) descripción de la 
experiencia específica de la firma en estudios y/o proyectos de regulación de 
telecomunicaciones, y/o servicios de telefonía móvil. La información solicitada en (vi) y 
(vii) deberá incluir, como mínimo: descripción, monto y porcentaje de participación, 
plazo de ejecución, plazo de inicio y término, nivel de responsabilidad y ubicación 
geográfica del proyecto.  
 
Las expresiones de interés deben ser enviadas por correo electrónico hasta las 14:00 
horas (hora de Washington, D.C.), del día 20 de febrero de 2008, a José María Díaz 
Batanero (joseba@iadb.org), con copia a mariafa@iadb.org.  
 
El BID no se responsabilizará por expresiones de interés cuyo contenido no pueda 
accederse, o que llegaren a la casilla de correo señalada con posterioridad a la fecha y 
horas indicadas. El tamaño de los archivos digitales no debe superar los 2 MB de 
memoria. Se aclara que el Banco no está obligado a aceptar las expresiones de interés 
presentadas, las que no comprometen su decisión sobre la preparación de la Lista Corta. 
Para aclaraciones y mayor información, dirigirse a las mismas direcciones.  
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada a 
continuación, durante horas hábiles (de 09.00 a 17.00h, hora de Washington DC).  

Contact: Banco Interamericano de Desarrollo.  
Vicepresidencia de Países / Coordinación IIRSA.  
Estudios para la Implementación de un Acuerdo de Roaming 
Suramericano (IIRSA).  
Atn: Jose María Díaz Batanero, Jefe de Equipo de la CT RG-
T1302.  
1300 New York Ave, NW.  
Washington DC 20577, USA.  



Tel: (1-202) 623-1650.  
Fax: (1-202) 312-4058.  
E-mail: joseba@iadb.org 
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